
Puyo 29 de marzo del 2019. 

A los Señores Accrometas de 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL 
TORENATOR 5.4, 
Presentes 

moderación 

  

INFORME DEL COMISARIO 

He revisado los Listados fimencioros de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL TORENATOR S.A. del ejercicio coonómco termuado al 31 

  

diciembre del 2018, as como los libros socales, hasta st mima fecha Los estados financieros son de 
cesponsatuludad dela Admamistacion dela Compañía. Es de mi responsabilidad expresa opumón sespecto 
“las cftus presentas e estos estados finucieros y su correspondencia con las regiscadas ca Tos bros 
de contabilidad, y, 1 estos hm sido elaborados de ucuerdo con los principios de contabilidad 
oncralmente aceptados, ademas, sobre el cumplimiento por pate delos adeimstradores, de las normas 
legales, cstantars y reglamentarias, y, de ls resoluciones de la Jumta Genera 

Ll aná de ls estados financieros se efectuó a Dase de pruebas. para aseguranme de las evidencias que 
soportan las candados y revelaciones presentadas en estos estados fnsucteros, así como una evaluación 
de su presentación general. Consudero que los procedimentos me permiiea expresar opinión, 

En mu opamón, la Compañía TORENATOR S.A,, prepara sus estados financieros y leva sus registros de 
contabilidad, de conformidad a los peunipios de contabilidad generalmente aceptados y de acuerdo a. 
moras cuidas por la Superintendencia de Compañias Las clías presentadas y examinadas están 
condes asus registros contables y demuestran razonablemente la posición financiera y el esulado de sus 
operaciones al 31 de diciembre de 2018 de acuerdo a las Normas Intemacionales de Información 
Financiera. Así mismo informo que la Adewnistración de la Compañía ha dado cumplimiento de las 
oros legales, statuarias y seglamentaras, así como a las rosolucionos de la Juma General Los 
puvcedimmentos de conto ¡memo aplicados por la Compañia son adecuados; y su desenvolvimento a. 
esa fecha, esc ajustado a las normas de una consotaadinmistración 

  lle dado cumplimento lo dispuesto cn ol Art 279 dela ley de Compañías Codhfcada vi 
Dado que todo 50 encuenta conforme y por no extsur observacion en contra de los administradores, me 
suscribo de Ustedes. 

 


